






Decreto, 

ON FERNANDO, 
POR LA GRACIA D I DIOS, 
Rey de Caítilla , de León , de Ara
gón, de las dos Sicilias, de Jerufalén, 
de Navarra , de Granada , de Tole* 
do j dé Valencia, de Galicia , de 

Mallorca , de Sevilla 3 de Cerdefía > de Cordova \ de Cór
cega , de Murcia , de Jaén > de los Aígárves de Algecira, 
de Gibraltar , de ias Islas de Canaria > de las Indias Orien
tales , y Occidentales , Islas 3 y Tierra-firnie del Mar 
Occeanoj Archi-Duque de Auftria, Duque de Borgoña, 
de Brabante , y Milán , Conde de Afpurg> de Flandés, 
/Tiról , y Barcelona ? Señor efe Vizcaya -, y de Molina , &c» 
A todos los Corregidores s Afsiftcnte ¡ Governadores, 
Alcaldes Mayores 5 y Ordinarios > y demás Jueces, Jufti* 
cías 5 Miniftros , y Perfonas de rodas las Ciudades^ Villas, 
y Lugares de eftos nueítros Reynos, y Señoríos, afsi 
Realengo, como de Señorío ^ y Abadertdo, á quien lo 
contenido en efta nueftra Carca toca , ó tocar pueda en 
cualquier manera : Sabed ¡ que enterado N. R. P. de la 
deterioración que padece la Cabana Real de Ganaderos 
Merinos, y Trashumantes , ocafionado de la falta de 
Paftos, principalmente en los parages, que de Invierno, 
y Verano fe mantienen , originada de los innumerables 
rompimientos , defeando aplicar prornpta providencia, 
que corrija los daños yá advertidos, fe ha férvido expedir, 
y remitir al nueftro Confejo el Real Decreto j que dice 
afsi: Enterado de la deterioración , que padece la Cabana. 
Real de Ganados Merinos, y Trashumantes, no tanto por 
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los quebrantamientos de fus Privilegios en los tranfitos, y 
refpcdivas maníiones, quanto por la reparable falta de 
Paitos j principalmente en aquellos parages, que de Invier
no , y Verano fe mantienen , originada de los innumera
bles rompimientos, que con facultades, ó fin ellas fe han 
executado , de que proviene, que , ó por el exccfío de los 
precios, ó por la multiplicidad de litigios , infoportabíes 
á los Ganaderos de menos entidad, fe rindan á la defer-
cion, ó proíigan en la mayor cortedad, y miferia : Defean-
do aplicar prompta providencia , que corrigiendo los 
daños ya. advertidos, evite , que por continuarfe fe ponga 
en contingencia la confervacion de un fundamento tan 
principal entre los que foftienen la Caufa publica, ya por 
las abundancias que produce, de qué tantos individuos fe. 
mantienen, y ya por eí apreciable apetecido Comercio^ 
que la finura fingular de fus Lanas ocafiona dentro , y 
fuera de mis DominiosV no acjuietandofe mi propenííón al 
mayor bien de mis Vaflallos con la gracia, que en Decreté 
de diez y feis de efte mes concedí a beneficio dé la mifma 
Cabana en la exemperafi- por* quatro años de la paga de! 
Servicio , y Montazgo : He refuelto, que en adelante na 
fe practiquen rompimientos en las DeheíTas acotadas , c* 
Paftos comunes, para que afsi fe eviten los daños, que de 
efte abufo fe figuen á Ja Cabana Real, y á los miímos 
Pueblos, pues fe inhabilitan á mayor crianza de Ganados 
de todas clafes, que les es muy útil, y á la mas fegura. 
labranza, que configuen del abono , que para ella produce 
el mifmo Ganado : Y mando , que inviolablemente fe ob-
ferven las Leyes del Reyno, que prohiben iguales Labores, 
encargando á mi Corífé/o de Caftilla efte cuidado , y el de 
que no fe concedan facultades fin urgentifsima caufa , a 
que no pueda fubvenirfé de otro modo , y con efpecialidad 
en aquellos parages en que la Cabana Real tiene, ó pueda 
tener fus eftaciones , y tranfitos: Bien entendido , que 
qualquiera Confuirá que coníidere neceffaria fobre la obfeV-
vancia , y cumplimiento de efta mi Real refolucion, fe ha 

de 



5 
de dirigir por mi Secretaria del Defpacho de Hacienda, 
como en donde es mas precifa efta noticia á el mifmofin: 
Que aquellas Deheflás, que Tiendo de Paito fe han labrado 
por las Ciudades, Villas, y Lugares fin facultad , y de 
veinte años á efta parte, fe reduzcan á Paito, fin permitir 
la continuación de fu Labor con pretexto alguno : Que las 
que huvieflén labrado con facultad temporal, fe reduzcan 
igualmente á Pafto , no obftante que aleguen, que fubfiften 
los motivos de la concefsion: y para fu reíarcimiento quede 
fubrogado el precio dd Pafto por todos los años necefla-
rios á el defempeño, y en calidad de propios: Que íi las 
tales Deheflás fe labraren en fuerza de facultad, ó Pri
vilegio perpetuo , fe practique la mifma reducción con que 
también fe les fubrogue el precio del Pafto para el defem
peño que motivó la ficultad en calidad de Propios, y no 
fiendo fuficiente , íe proponga otro medio correfpon-
diente a la falta del produelo, y hafta la concurrente canti* 
dad : Que en atención á que muchas Deheílás, labradas 
con facultad , ó Privilegio , pertenecen á Igleíias, Mo-
rutfterios , Dueños Particulares , Eclefiafticos , y Seculares; 
íi fuellé temporal, fe tome la razón conveniente para ílt 
.ceflácion , defpues del tiempo que prefina el Privilegio, Ó 
facultad ; y fi fuellé perpetua , fe proceda con la diftincion 
de que aquellas Deheflás, que en fu primordial adquifi-
cion eran ya de Labor, permanezcan en efta mifma quali* 
dad j pero de aquellas que defpues de adquiridas fe immu-
taron á Labor, fe examine inftrutíKvamente , ó en el mí 
Confejo, como adelante fe dirá , fu fubfiftencia, ó ceííá1-
cion , conforme á las Leyes del Reyno , y á los méritos 
con que debe atenderfe la Caufa publica de la Cabana, y a 
Jos que fe concedió la facultad : Que refpe&o á que fin 
ella fe hallan también Deheflás de Monafterios , Iglefias> 
y Dueños Particulares, Eclefiafticos , y Seculares, immu* 
tadas á Labor, fundandofe en decir , que de tiempo artttr 
guo fon de efta qualidad ; fe proceda afsimifmo á reducir 
defdc luego á Pafto las que por notorio íblo de veinte 
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años a efta parte Ce huvieflen labrado ; y íi por mas largo 
tiempo} fe haga el exsmen que va prevenido en las de los 
Pueblos: Que lo expreflado íe entienda , y cxecute con mis 
Reales DeheíTas, las de Maeftrazgos, Ordenes Militares , y 
demás que por qualquiera titulo me pertenezcan : Que 
en las de Pafto, y Labor íe obferve puntualmente lo mií-
mo que va prevenido para las Dehefías de pura Labor, 
.afsi en quanto á la reducción á Pafto, como para la infpec-
cion , y reconocimiento de Títulos de la mencionada qua
lidad de Pafto, y Labor : Que para que tenga efe&O con 
la pofsible brevedad Ja reducción a Pafto , afsi de las 
DeheíTas de pura Labor , como de las de Pafto, y Labor» 
que por defecto de titulo lo merezcan : todos los intereffa-
<$os en ellas preíénten, dentro del termino peremptoric* 
4e fefenta días, á fus refpeótivos Corregidores de la Cabeza 
de Partido, ó Intendencia, los Títulos, ó juftifieaciones 
que tuvieren por convenientes, y los Corregidores los 
remitan dentro de otros veinte dias á mi Secretaria del Des
pacho de Hacienda, por mano del Marqués de la Enfenada, 
a fin de que difponga fu reconocimiento mere inftru&ive§ * 
$ fin cofta alguna de íarlnterefládos, y pueda deliberarfe 
la eftimacion que merezcan, conforme á las precitadas 
reglas, ó extrajudícialmente, y fin figura de juicio, ó por 
mi Confejo, en caíb de pedir la materia mas alto cono
cimiento; y paíládo el mencionado termino fin ha ver pre-
fenwdo los Títulos, o juftifieaciones, prohiba cada uno en 
£1, diftrito la Labor en todas las Deheflas, y Paftos comu
nes que huviere, fin dilación alguna , reduciéndolo todo £ 
la qualidad de Pafto, a cuyo fin fe libren por el Confejc* 
todas ordenes convenientes: Que el conocimiento de aque
llas Caufas, que en razón de Títulos, y juftifieaciones de 
la qualidad de Labor , y la de Pafto, y Labor, confiderare 
precifo por mi remifsion al Juicio contenciofo, fea propio, 
y privativo de la. Sala de Mil y Quinientas, con inhibición 
de otros qualefquieJ'a Tribunales, á fin de que oído mi 
Fifcal Real, y el Horado Concejo de la Mejfta, fe fubftan-
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